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EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓ 
ARGENTINA REUNIDOS EN CONGRESO, ETC. 

SANCIONAN CON FUERZA DE LEY: 

ARTICULO lo - Apruébase el “ACUERDO SOBRE 
EXTRADICIÓN ENTRE EL MERCOSUR, LA REPÚBLICA DE 
BOLIVIA Y LA REPÚBLICA DE CHILE”, suscripto en Río de 
Janeiro el 10 de diciembre de 1998, aprobado por Decisión 
del Consejo del Mercado Común No 15/98 publicada en el 
Boletín Oficial del Mercosur NO 8 de Marzo de 1999, que 
consta de treinta y un (31) artículos y cuyo texto se anexa 
al presente. 

ARTICULO 2O - Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 


